RES. 3162/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002430, Ent. N° 4444/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P 48193 para tratamiento de espacios verdes en proximidad a líneas aéreas de media tensión en el ámbito de la gerencia oeste;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia General, por Resolución GG Nº7/17 de fecha 29.03.17, dispuso adjudicar a Clauger S.A. el item 1, a Río Golf S.A. los item 2 y 4 y a Juiz Feria Mario Abel el item 3 por un total de $126:547.856,22;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1623/17 de fecha 25.05.17, observó el gasto por haberse comprometido el mismo en un grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo precep​tuado por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que la Gerencia General, por Resolución G.G. 16/17 del 06.07.17, reiteró el gasto aduciendo que la poda es fundamental para mantener el suministro de energía eléctrica sin cortes y/o fallas como consecuencia de la interferencia de árboles, ramas, etc. sobre las instalaciones de distribución;

CONSIDERANDO: que el argumento esgrimido por la Administración actuante no guarda relación con la causal que ameritó la observación oportunamente formulada, por lo que la misma se mantiene incambiada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 1623/2017, adoptada en Sesión de fecha 25.05.17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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